
NORMAS BIBLIOTECA CENTRO ASOCIADO DE VITORIA-GASTEIZ 

 

 

Los alumnos pueden consultar los fondos de la biblioteca del Centro Asociado de Vitoria- 

Gasteiz siguiendo este link: http://biblio15.uned.es/. Donde pone: seleccionar una biblioteca, 

hay que elegir la opción de C.A. de Vitoria-Gasteiz. 

 

 

 

Los fondos se pueden consultar tanto desde su propia casa como en el centro. 

Para realizar la búsqueda hay que introducir el título del libro (o parte del mismo), el autor, 

año,….. el programa realiza una búsqueda de todos los campos. Al realizar la búsqueda, nos 

aparecerán todos los ejemplares en cuyo título se encuentran las palabras incluidas en la 

búsqueda. Para tener más detalles del ejemplar en cuestión, hay que pulsar la opción detalles, 

http://biblio15.uned.es/


allí aparecen todos los datos del ejemplar: título, autor, ISBN, páginas y el número de 

ejemplares del mismo del que dispone el Centro Asociado. 

 

Ejemplo: 

 



También aparece la signatura, que es el dato que tiene que dar el alumno para que se le preste. 

Ejemplo 1: 

 

 

Ejemplo 2: 

 

 

 

 

 

 



Identificación en la plataforma como usuario:  

- Nº de carnet de biblioteca: DNI sin letra 

- PIN: se dará individualmente a cada alumno al darle de alta en el sistema. 

 

 

 

 

 

  



RESERVAS 

 

 

Para poder realizar reservas primero hay que identificarse como usuario en el sistema (paso 

anterior). 

Las normas son:  

- Para la realización de reservas se recomienda preferentemente que se hagan en 

persona en la propia Biblioteca. No obstante, también es posible realizarlas a través 

Del formulario que aparece en la página. 

 

 

 



- La Biblioteca no hace reservas de los documentos que estén disponibles en 

“ESTANTERÍA”, excluidos de préstamo o prestados al mismo usuario que solicita 

la reserva. 

- El número máximo de ejemplares que pueden estar reservados por un usuario, al 

mismo tiempo, es de 2. 

- Es imprescindible cumplimentar las casillas del NIP y del correo electrónico para 

recibir el aviso de disponibilidad del material. 

- El plazo máximo para la recogida de los documentos reservados disponibles 

será de 2 días a partir de la fecha de aviso. 

 

 

 

 

 

 

  



 

PRÉSTAMO 

 

Se podrán sacar un máximo de diez documentos y 4 audiovisuales o ítems. 

- 10 libros. 

- 4 audiovisual (cd, dvd, video…) 

  

Las reservas sólo se realizarán sobre aquello que, en el momento de realizarla, esté en 

préstamo y se deberán recoger en un máximo de 5 días desde el aviso de disponibilidad para su 

recogida. 

En caso de no acudir, el libro se pondrá a disposición del siguiente solicitante. 

 

El número máximo de reservas por usuario será de dos ejemplares. Y no se podrá reservar un 

fondo que uno mismo tenga en préstamo. 

Plazos de préstamo: Siete días y posibilidad de renovación por otros siete días (a través de 

internet o llamando al Centro Asociado). Hay que tener en cuenta que el programa comienza 

a contar desde el momento en que se pulsa la opción renovar sus préstamos, así que hay que 

esperar hasta el último día del primer préstamo (día 7) antes de elegir la opción. Para poder 

renovar los préstamos primero debe identificarse como usuario. 

 

 



 

Destacar la importancia de ajustarse a los plazos de préstamo. El retraso en la entrega genera 

una sanción de un día por día de retraso por cada libro. Con retrasos de más entidad se 

produce un veto automático para todo el periodo de privilegio. 

  

Si necesita cualquier aclaración, por favor no dude en consultar con la biblioteca en el correo 

electrónico: biblioteca@gasteiz.uned.es 

 

 

mailto:biblioteca@gasteiz.uned.es

